RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE 9 DE ABRIL DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0000660, Ent. N° 1973/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) relacionadas con la contratación directa por excepción con la Cooperativa Social DESARROLLO HUMANO (COSDEHU) para el servicio de cuidado de enfermos con patologías psiquiátricas severas y limpieza en la Casa de Medio Camino (Convenio ASSE – MIDES) en el marco del Programa de Atención a Personas de Situación de Calle del MIDES en la ciudad de Minas, Departamento de Lavalleja; 

RESULTANDO: 1) que es antecedente directo de la presente, seis Contrataciones Directas por Excepción con varias Cooperativas Sociales que brindan el Servicio de Acompañantes a Beneficiarios de los Programas del MIDES en diversos Centros al amparo de la causal de excepción establecida en el Numeral 20 del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, en el marco del Programa de Atención a Personas en Situación de Calle del MIDES;

2) que por nota de fecha 24 de enero de 2014 el MIDES informó que enviadas en su momento las actuaciones a la Auditoría Delegada, se indicó la sumatoria de los diversos procedimientos excede su competencia y que “por tratarse de servicios que no admiten discontinuidad, el MIDES procedió a la firma de los correspondientes Convenios, aún a sabiendas de que ello sería objeto de observación por principio de ejecución“;

3) que se realizaron contrataciones con las Cooperativas Sociales: 

1) DAR por $ 2.043.156 (Expediente Nº 4470/2013, autorizado por Resolución Nº 1816/13 de fecha 29/11/13 por el período 1 de diciembre de 2013 al 30 de noviembre de 2014); 
2) ARQUITECTAS EN LA VIDA por  $ 3.462.852 (Expediente Nº 3236/ 2013 autorizado por Resolución Nº 1445/13 de fecha 3/10/13 por el período 1 de octubre de 2013 al 30 de setiembre de 2014); 
3) ARQUITECTAS EN LA VIDA por $ 4.920.108 (Expediente Nº 3261/2013 autorizado por Resolución Nº 1348/2013 de fecha 1348/13 de fecha 23/9/13 por el plazo de 12 meses a partir del 2/9/2013 venciendo el 1/9/2014); 
4) DAR por $ 3.376.248 (Expediente Nº 3708/2013 autorizado  por Resolución Nº 1533/2013  de fecha 23/10/2013 por el período 1 de octubre de 2013 al 30 de setiembre de 2014;
5) PANACEA por $ 3.287.544 (Expediente Nº 3870/2013 autorizado por Resoluciones Nº 1079 de fecha 15 de agosto de 2013, 1157 de fecha 20 de agosto de 2013 y 1433 de fecha 3 de octubre de 2013 por el término de 12 meses contados a partir del 1/8/2013 con vencimiento el 31/7/2014); PRODEFU por $ 4.970.436 (Expediente Nº 3578/2013 autorizado por Resoluciones Nº 1446 de fecha 3 de octubre de 2013, Nº 1535 de fecha 23 de octubre de 29013 y Nº 1985 de fecha 19 de diciembre de 2013 desde el 1 de octubre de 2013 hasta el 31 de marzo de 2014);

4) que por nota de la Contadora Auditora de fecha 29 de octubre de 2013, se devolvieron los Expedientes Nos. 3226/2013 y 3261/2013 por $ 3.462.852 y $ 4.920.108 respectivamente, porque el concepto del gasto es el mismo para ambos y el monto total excede la competencia de esta Auditoría;

5) que venidas las actuaciones a este Tribunal, en Sesión de fecha 6 de marzo de 2014, se acordó observar las contrataciones directa por excepción con las Cooperativas Sociales DAR y PRODEFU por encontrarse en ejecución con contravención de lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

6) que asimismo se acordó observar el gasto emergente de los Convenios suscritos con la Cooperativa Social ARQUITECTAS POR LA VIDA por no cumplirse con el tope máximo de la Licitación Abreviada y que los contratos realizados con la Cooperativa tienen el mismo objeto y superan el tope de la Licitación Abreviada, no cumpliendo con lo establecido en la norma al amparo de la cual se celebran (Numeral 20 del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF;

7) que también señala este Tribunal que “por los montos considerados individualmente, la intervención de estos convenios corresponde a la Auditoría de este Tribunal, de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 4º de la Ordenanza Nº 64 de 2 de marzo de 1988”;

8) que consta la intervención preventiva por la Contadora Auditora con fecha 4 de setiembre de 2013 por la suma de                 $ 1.369.810 correspondiente al Ejercicio 2013 respecto a la Contratación Directa con la Cooperativa Social PANACEA, que tiene por finalidad la provisión del Servicio de Acompañamiento y cuidado a los usuarios de Centros de 24 horas (Expediente 3870/2013);

9) que en la oportunidad, se remite expediente CDE Nº 197/2014, contratación directa por excepción con la Cooperativa Social DESARROLLO HUMANO (COSDEHU) para el servicio de cuidado de enfermos con patologías psiquiátricas severas y limpieza en la Casa de Medio Camino (Convenio ASSE – MIDES) en el marco del Programa de Atención a Personas de Situación de Calle del MIDES en la ciudad de Minas, departamento de Lavalleja;    

10) que por informe de la Jefatura del Departamento de Coordinación del Programa de Atención a Personas en Situación de Calle de fecha 2 de diciembre de 2013, se indica que se plantea la presente contratación, “por la necesidad de contar con el servicio de acompañamiento y cuidado a las personas del centro y limpieza para 15 personas, modalidad 24 horas, de lunes a domingo”; 

11) que se expresa asimismo que el monto a transferir será de hasta $ 3.860.928 y que el plazo de la contratación se extenderá por un año desde el 1 de enero al 31 de diciembre de 2014;

12) que se acompaña el proyecto de contrato de arrendamiento de servicios entre el MIDES y la Cooperativa COSDEHU del cual surgen el objeto del contrato, las obligaciones del MIDES y las obligaciones de la Cooperativa y el plazo contractual;

13) que la contratación se realiza al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33, Literal C), Numeral 20 del TOCAF, contratación de servicios con cooperativas sociales acreditadas ante el MIDES hasta el monto establecido para la  Licitación Abreviada;

14) que consta Resolución Ministerial de fecha 31 de diciembre de 2013 autorizando la contratación directa de COSDEHU para la prestación del servicio de acompañamiento y cuidado de enfermos con patalogías psiquiátricas severas y limpieza de la Casa de Medio Camino para altas psiquiátricas en la ciudad de Minas, Departamento de Lavalleja por un monto anual de hasta $ 3.860.928 por el periodo 1 de enero al 31 de diciembre de 2014;

15) que consta documento de afectación Nº 000373 de fecha 13 de marzo de 2014, etapa del gasto: afectación y compromiso, por      $ 3.860.928, financiamiento 1.1 Rentas Generales, Programa 401, Proyecto 104, Objeto del gasto 283, documento verificado, no confirmado y suscrito por la Encargada del Área Financiero Contable del MIDES y la constancia de afectación de crédito de fecha 25 de marzo de 2014;

CONSIDERANDO: 1) que la Contratación Directa tramitada por el MIDES se ampara en lo dispuesto por el Artículo 33, Literal C), Numeral 20 del TOCAF, contratación de servicios con cooperativas sociales acreditadas ante el MIDES hasta el monto establecido para la  Licitación Abreviada;

2) que las actuaciones cuentan con principio de ejecución en contravención de lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República en cuanto a la intervención previa del gasto que le compete a este Tribunal;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                  EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y

2) Devolver las actuaciones.

ag
5

